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Asunlo: lniciolivo de ley que reformo el or.iÍculo I ó9 frocción lde lo Ley de Movilidod y Tronsporle del Esfodo

de Jolisco.

TNFOLEJ 216lLxlll.
Dictomen de:

Decreto.

Comisión de:
Movilidod y Tronsporte.

Asunto:
Dictomen de Decreto que
reformo el orlículo I ó9 frocción I

de lo Ley de Movilidod Y

Tronsporte del Estcdo de Jolisco.

CIUDADANOS DIPUTADOS

A lo Comisión de Movilidod y Tronsporte, le fue lurnodo por ocuerdo
de lo Asombleo poro su estudio y dictomen, lo lniciotivo de Decreto
que reformo el orlículo 169 frocción lde lo Ley de Movilidod y

Tronsporte del Estodo de Jolisco, y en ejercicio de los focultodes que
nos confieren los ortículos 75,93 numerol l, frocción l, 101,102,144,145,
146y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,
emitimos el presenie Dictomen de Decrelo con bose o lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

PRIMERO. - En sesión de Pleno del H. Congreso del Estodo de Jolisco,
de fecho l4 de diciembre del año 2021, se dio cuento de Io lniciotivo
de Ley que reformo el ortículo I ó9 frocción I de lo Ley de Movilidod y
Tronsporte del Estodo de Jolisco, presentodo por el Dipuiodo Fernondo
Mortínez Guerrero, mismo que se turnó o lo Comisión Movilidod y

Tronsporte, dicho iniciotivc quedó registrodo con el número de INFOLEi
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Asunlo: lniciotivo de ley que reformo el orTículo I ó9 frocción lde lo Ley de Movilidod y Tronsporle del Eslodo
de Jolisco.

SEGUNDO. - Que uno vez visto lo onterior, con fundomento en el
ortículo 75 numerol 1, frocción l, de lc Ley Orgónico del Poder
Legislotivo del Estodo de Jolisco, los Dipuiodos iniegrontes de lo
comisión de Movilidod y Tronsporte, nos obocomos cl conocimienio,
esiudio y dictomen de lo presenle inicictivo.

TERCERO. - Que lo propuesto presentodo por el Diputcdo outor de lo
iniciotivo en mención y esïudio, expone lo siguienie:

'EXPOS'C'ON DE MOT'VOS

PRIMERO. El 19 diecinueve de julio de/ oño 2013, dos mil lrece.
enfró en vigor Io Ley de Movilidad y Transporte de/ Eslodo de Jolisco,
que ocfualmente rige /os suielos oclivos de io movilidod que son /os
personos con disco pocidod, /os cic/isfos, usuorios de la movilidod no
motorizado, ios mofocic/isfos. /os a uf om ovüisfos, us uorios, conducfores
y presfodores de/ servicio público de transporte en fodos sus

modolidodes. osí como /os empresos de redes de lronsporfe; Ia cual
determino y represenfó un nuevo diseño de /o esfrucfura en lo
movilidad de /o sociedod y f uncionomiento deitronsporfe en eiesfodo
de Joiisco.

SEGUNDO. El marco normofivo en comenfo, esfobiece poro
esfos efecfos en io frocción l, del numerol 169 de /o Ley de Moviltdod y
Tronsporfe de/ esfodo de Joiisco; Io medido de seguridod, ref erenfe o
lo visión o co/ococión de /os p/ocos de identtficacion de /os vehícu/os
que circulon en e/esfodo de Joiisco:

Arlículo 169

l. Ctrcule sin /os dos p/ocos o /o visfa y en ei lugor dtspuesfo por
el fobriconfe de/ vehículo, o que olguna de ésios se encuentren
o/ferodos o dobloda, u oculfos fofo/ o porcialmente por cuolquier
medio, incluyendo odilomenfos de cualquier materioL micos o
efiquefos o calcomoníos que obsiruyan o disforsionen su vista fofol o
porciolmente, o se encuenfren en /o vío público sin e/ permiso o
ouforÌzoctón según seo su coso; de iguol formo, trofóndose de
fronsporle público, deberon coincidir /os e/emenfos de idenfificacion
de /os concesiones, permisos y outorizociones, con ios que presenfe e/
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Asunlo: Inìciolivo de ley que reformo el orfículo ló9 frocción lde lo Ley de Movilidod y Tronsporie del Eslodo
de Jolisco.

IERCERO. Uno vez anal¡zodo lo anferior, y ofendiendo o /o
suced¡do en díos posodos en e/ esfodo de Jo/isco, en que se luvo
destnformoc¡on, osí como, malenfendidos enfre /o sociedad y los
ogenfes de /o policío viol, provocodos por la tnexactifud de opltcoc¡ón
de /o frocción en comento, ya que de¡a a crifer¡o de /o Auforidod Viol,
e1 decidir cuondo uno ploco de circulacion se encuentro
porc¡almente oculfo, lo que froe consigo, que no se tengo Io cerfeza
paro el ciudadano, que tipo de conducta lo hara acreedor o uno
sonción pecunioria, osícomo, elreftro de /o circuloción de su vehículo,
todo vez, que ios ogenfes vio/es determinaban que e/ hecho de fener
en su vehículo un simp/e porto p/ocos, era moftvo de incurrir en uno
folfo a Io Ley de Movtlidod y Tronsporte de/ Esfodo de Jolrsco.
occesorio gue por oños se ho ocosfumbrado a ufilizar por /os

ciudodanos, siendo falto de cnferio por porte de la Auforidod Viol, el
seño/or dicha conducfo como ocreedora o io sonción que esfipu/o /o
frocción l, o esfudio; en consecuencio, se considero que, lo
modificoción a dicho ordenomiento, en lo sucesivo, vo o evtfor y
gorantizar que lo normo no seo objeto de interpretocion, bosodo o/
criferio de /o auforidod compelenfe o op/icorlo, lo onferior, permrfiro
que /o sociedod lenga uno certezo clora y efecf:o en Ia definictón de
la conducfo que se prefende soncion or por lo Autortdad, no obsfonfe.
que en lo octuolidod exisfe lo insfrucción a la Policío Viol por porte del
C. Gobern odor de/ Esfodo, pora que se obsfengon o soncionor o ios
ciudadanos por dicho sifuación.

CUARIO. Poro efecfos practicos, se pone de manera grófica lo
reformo propuesfo en e/siguienfe cuadro comporotivo:
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l. Circule sin /os dos p/ocos o /o
visla y en el lugor dispuesfo por el
fobrtconfe del vehículo, o que
olguno de ésfos se encuenfren
o/ferodos o doblodo, u oculfas
totol o porciolmenfe por
cuolquier medio, incluyendo
odifamenfos de cualquier
moterÌol, micos o efiquefos o

Artículo 169.
TEXTO VIGENTE

l. Circule sin /os dos p/ocos o /o
vista y en e/ Iugor drspuesfo por el
fobriconfe del vehículo, o que
olguna de ésfos se encuenfren
o/ferodos o doblodo, u oculfos
fofol, o que no seon visibies en su
fofalidod /os números de

odifomenfos de
idenfificocion,

Artículo 169.

incluyendd
cualquier.

REFORMA
LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEI ESTADO DE JAI-'sCO
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Asunlo: lnicioÌivo de ìey que reformo el orÌículo I ó9 frocción I de lo Ley de Movilidod y Tronsporfe del Fslodo
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calcomoníos gue obsfruyon o
dislorsionen su v¡sfo folal o
parcolmenfe, o se encuentren
en /o vío público sin e/permiso o
oulonzadon segÚn seo su coso;
de iguol forma, frofóndose de
tronsporle público, deberan
coÌncidlr ios e/emenfos de
idenfif tcación de /os
concesiones, permisos y
ouforizaciones, con /os que
presenfe elvehículo en cuesfión;

moferial, micos o eliquefos o
calcomaníos que obstruyan o
dislorsionen su visfo fofal o
porciolmenfe, o se enc uenfren
en /o vío público sin e/permiso o
aulorizocion según seo su coso;
de iguol formo, trofóndose de
fransporfe púbhco, deberan
coincidir /os e/emenfos de
tdenfificocion de /os
concesiones, permisos y
outorizociones, con /os que
presenfe elvehículo en cuesfión;

QUTNIO. La presenle intciottvo observo /os requisifos
esiob/ecidos en elorlículo 142 de Io Ley Organico delPoder Legrs/ofivo
de/ Esfodo de Jolisco conf orme o /o siguíenfe:

En Io presente tntciofiva no troe consigo repercusiones
presupuesto/es, por ende, no se debe analtzar en e/ presupuesfo de
egresos deieiercicio fisco/ 2022.

Re/ofivo o /o repercuston Sociof se considera que fendró un
impocto positivo, fodo vez, gue lo modificoción o dicho
ordenomienfo, en /o sucesivo, vo o evitar y goronttzar que la normo no
seo obiefo de inferpretocion, bosodo ol criterio de /o outoridad
compefenfe a oplicarlo. lo onferior, permifira que Ia sociedod fengo
uno noción mós claro y efectivo en /o definición de lo conducfa que
se prelende soncionor por la Autortdod. Referenfe olospecfo jurídico,
se cump/e con /os disposiciones normofivos, federalesy esfofo/es."

PARTE CONSIDERATIVA:

l. Que el Ciudodono Diputodo Fernondo Mortínez Guerrero outor de lo
propuesto en esludio, estó focultodo poro presentor iniciotivqs de
conformidod con el ortículo 28 frocción I, 35 frocción I de lo
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Constitución Político del Estodo de Joliscoi y los crtículos 27 numeral
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frocción I y 135 numerol l, fracción I de lo Ley Orgónico del Poder
Legislotivo del Estodo de Jolisco.

ll. Que corresponde o lc Comisión de Movilidod y Tronsporie, el estudio
y dicTomen o el conocimiento, respeclivomenie, de los osuntos
relocionodos con lo legisloción en molerio de Movilidod y Tronsporte,
de conformidod con lo dispuesio por el orlículo 93 numerol l, frocción
l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco.

lll. Que es competencio del Orgono Técnico de Movilidod y Tronsporfe,
lo formuloción del proyeclo de diclomen de dicho iniciotivo, de
conformidod con los ortículos óB numerol 2, fracción lll, y 102 numerol
l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco.

lV. En cuonto o los formolidodes: Se odvierte que cumple con los
requisitos esloblecidos por el ortículo 142 de lc Ley Orgónico del Poder
Legislctivo del Estodo, todo vez que lo iniciotivo:

Fue presenlodo por escrito, por un Diputodo en ejercicio de sus

funciones.

Cuento con exposición de motivos, en los cuoles se explico lo
necesidod y fines perseguidos.

Contiene onólisis de los repercusiones que, en coso de llegor c
oproborse, podrío n desencodenorse.

Cuento con disposición tronsitorio

V. Que unCI vez visto lo onferior, se procede cl onólisis de lo iniciotivo
en estudio, en los siguientes términos:
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Asunto: Iniciolivo de ley que reformo el orlículo I ó9 frocción I de lo Ley de Movilidod y Tronsporie del Eslodo
de Jolisco.

En reloción o esto propuesto de lniciotivo, se desprende que existe en
lo ocluolidod uno medido o quien oculte porciolmenie uno ploco por
cuolquier medio.

Cobe hocer mención que los posodos meses de oclubre y noviembre
del oño 2021, hubo muchos denuncios ciudodonos tonto en los
dependencios de gobierno como en los redes socioles, respecfo o un
supuesto obuso de outoridod ol reolizor operotivos de retiro de
vehículos por el uso de portoplocos, que poro tol efecto hubo
pronunciomientos por pCIrte del Poder EjecuÌivo ol respeclo.

Poro justificor su propuesto. el outor de lo iniciotivo CIrgumentó que lo
redocción del ortículo vigente dejo libertod de interpretoción ol
ogente viol, de monero que reolmenle puede sonc¡onor y reliror de
circuloción vehículos con portoplocos, odemós de que es uno
coslumbre sociol el utilizor dicho occesorio en los vehículos.

En ese sentido el termino ocfuol que dice: "ocuifos parcialmenfe por
cualqu¡er medio": por un lodo do pie o lo inÌerpretoción del ogenfe
viol de oplicor dicho medìdo de reliror el vehículo de circuloción con
un portoplocos, por oiro lodo, derivcdo de un onólisis minucioso
consideromos que dodo lo redocción octucl en elortículo ló9 frocción
I de lo Ley de Movilidod y Tronsporte del Estodo de Jolisco, do cobido
o uno indebido inierpretoción por porte de los ogenies de violidod ol
oplicor lo medido del mencionodo ortículo.

Por ello en cuonfo ol fondo de lo iniciotivo, quîenes hoy diclominomos
odvertimos que es vioble lo propuesto, consideromos que de lo
exposición de motivos de lo iniciotivc se juslifico lc necesidod de
ormonizor y coincidimos plenomente en cuonlo ol espíritu de lc mismo
por consideror que,efecfivomente es necesorio reformor el orlículo I ó9
frocción I de lo Ley de Movilidod y Tronsporle del Estodo de Jolisco.

Vl. En reloción con lo presente iniciotivo no se recibió comentorio
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olguno en lo plotcformo de "Congreso Jolisco Abierto"
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Por lo que una vez delerminodos los punlos que integron lo iniciqtivo
que nos ocupCI, y onolizodos los considerociones onteriores, los
integrontes de lo Comisión de Movilidod y Tronsporte formulomos lo
siguienie:

PARTE RESOLUTIVA:

En mérito de lo expuesto, fundodo y motivodo en los considerociones
y orgumentos vertidos, de conformidod con lo que estoblecen los
orfículos 144,145,147 y 148 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del
Estodo de Jolisco, los suscritos Diputodos, resolvemos y sometemos o ro
elevodo considerqción de ustedes ciudodonos Diputodos, el siguiente
dictomen de:

DECRETO

QUE REFORMA EL ARTICULO Ió9 FRACCIóN I DE LA LEY DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚHICO. Se reformo el ortículo I ó9 frocción I de to Ley de
Movilidod y Tronsporte del Estodo de Jolisco, poro quedor de lo
siguiente monero:

Artículo ló9. (...)

l. Circule sin los dos plocos o lo visto y en un lugor diferente ol dispuesto
por el fobriconle del vehículo, o que olguno de éstos se encuentre
olterodos, doblodos, o que no seon visibles en su totolidod los
corocteres de plocos; o que se sobrepongo oditomento o cuolquier
moteriol que distorsione lo pleno identificoción de los cqrocteres de los
plocos, o se encuentren en lo vío público sin el permiso o oulorizoción
según seo su coso; de iguol formo. trotóndose de tronsporte público,
deberÓn coincidir los elementos de identificoción de los concesiones,
permisos y outorizociones, con los que presente elvehículo en cueslión;
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Asunto: lniciolivo de ley que reformo el ortículo I ó9 frocción I de lo Ley de Movilidod y Tronsporte del EsTodo
de Jolisco.

TRANSITOR¡OS

PRIMERO.- El presente decreto enlroró en vigor ol dío siguienie de su
publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDo.- El Titulor del Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco,
dispondrÓ de 30 díqs noiurqles porCI reol¡zor los modificociones
reglomeniorios que deriven del presente decreto.

ATENTAMENTE
Sqlón de sesiones del Congreso del Eslqdo de Jqlisco.

Guodolojqrq, Jolisco q l7 de rero del 2022

Comisión de Movi d de lo LXlll Legislqlurq
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